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Se suscribe á este Periodico que sale los Martes, Jueyes^ Viernes y Domingos, en la/. Imprenta de Garrido, a 9 reales ai mes, lievado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, Iranco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales ai Sr. Gobernador.
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S. AS. Sa Reina nuestra Señora 
(Q. Si), G.) y- su augsitUa Real familia 
eontinúan sia novedad en su impor
tante salud,'

MINISTERIO DE ESTADO,

En el nombre de Dio,s Todopoderoso.
Tratado celebriido entre los muy po

derosos Príncipes Su Majestad Doña 
Isabel Íí, Reina de las Españas, y Sidi 
Mohammed, Rey de Marruecos, para 
arreglar las diferencias suscitadas sobre 
el cumplimiento del Convenio de límites 
con Melilla y del Tratado de paz, ajus
tados entre ambas Coronas en los años 
de 1859 y 1800 próximos pasados siendo 
las Partes contratantes; por Su Majes
tad Católica su Plenipotenciario Ü. Sa
turnino Calderón Collantes, Alinistro 
que ha sido de la Gobernación, y de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino, Gran Cruz de las 
Reales Ordenes de Cárlos Hí y de Isa
bel la Católica, Gran Cordon de la Im
perial <le la Legión de Honor de Francia 
y de la do Leopoldo de Bélgica, Gran 
Cruz de la Pontificia de Pío IX, de la 
de Luis de Hesse Darmstadt, de la de 
Dannebrog de Dinamarca, de la de la 
Estrella Poiar de Suecia, de la de San 
Genaro de las Dos Sicilias, de la de la 
Coucepciosi de Villaviciosa de Portugal, 
y de la de los Güelfos de Hannóver &C., 
su primer Secretario de Estado y del j 
Despacho;

A por 'Su Majestad Marroquí, su 
Embajador Plenipotenciario el Califa 
del Principe de los creyentes, hijo del 
Ïríncipe de los creyentes, .Muley—ei- 
jubbés; los (.nales, después de haberse 
comunicado sus plenos poderes respec
tivos, han convenido en los artículos 
siguientes:

Artículo Í.° Las tropas españolas 
evacuarán la ciudad de Tetuán y su ter
ritorio luego que se realice la entrega 
de 1res millones de duros en efectivo 

á los Comisionados del Gobierno de Su i 
Alajestad la Reina para recibirlos.

Art. .2.^ Los .10 millones de duros 
restantes para el completo de la indem
nización de guerra estipulada en el Tra
tado de paz se pagarán con la mitad de 
los productos de las Aduanas de lodos 
lo.s puertos del imperio de Marruecos 
que el Sultán pom; á disposición de la 
Reina de España, para que los haga 
recaudar por medio de los empleados 
que nombre al efecto.

La otra mitad de los mismos produc
tos queda reservada para Su Majestad 
el Sultán.

Art. 3.'’ Los Interventores y Re
caudadores que Su Majestad la Reina 
de España nombre para percibir la mi
tad de los expresados producto.s, empe
zarán á desempeñar sus cargos un mes 
antes del din en que se verifique la 
evacuación de Tetuán.

Art. 4.° La demarcación de los lí
mites de la plaza de Melilla se hará 
conforme al Convenio de 24 de Agosto 
de 1859, confirmado por el Tratado de 
paz de 26 de Abril de 1860. La entre- Í 
ga de los mismos límites al Gobierno j 
de Su Majestad la Reina de España se j 
ejecutará precisamente antes de la eva- ! 
cuacion de la ciudad de Tetuán.

Art. 5.” El Tratado de comercio 
de que habla el art. 13 del Tratado de 
paz se firmará y ratificará igualmente 
antes de la evacuación de Tetuán y de 
su territorio. 1

Art. 6.“ Su Magostad la Reina de í 
España podrá mandar que se establezca 
en la ciudad de Tetuán una casa de misio
neros como la que existe en Tanger y la 
que por el art. 10 del Tratado de paz 
está aUtofizada á crear. Los misioneros 
podrán dedicarse libremente al ejercicio 
de su sagrado ministerio en cualquiera 
parte del reino marroquí, y sus perso
nas y las casa.s y hospicios en que ha
biten gozarán de la nras completa segu
ridad y de la especial protección de Su 
Magostad el Sultán y de sus Antori- '1 
dados.

Art. 7.° Las condiciones estipuladas « 
en lo.s artículos anteriores se cumplirán 
en el preciso término de cinco meses, 
que empezarán á contarse desde el día 
en que el Califa se restituya á la ciudad 
de Tánger; pero si tuviesen entera ejecu

MINISTERIO DE H.ICIENDA,

BEAL ÓRDEJí.

He dado cuenta á la Reiua (Q. D. G.) 
de la comunicación de V, E de este 
dia exponiendo lo que en interés de! 
público y del Estado le sugiere el incre
mento que recientemente ha tomado el

ción antes del plazo expresado so veri
ficará inmediatamente despues la eva
cuación de ¡a ciudad de Tetuán y de su 
territorio.

Art. 8." Quedan en toda- su fuerza y 
vigor los artículos del Tratado de Raz 
de 26 de Abril de 1860 que no se ha
llen modificados ó derogados por las 
disposiciones de! presente tratado.

Será éste ratificado á la mayor bre
vedad posible, y el canje de las ratifica
ciones se efeeluafá en Tanger en el tér
mino de 2(). días.

En fe de lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios han extendido este trata
do en los idiomas español y árabe en 
cuatro ejemplares; uno para Su Majes
tad Católica, otro para Su Majestad 
Marroquí, otro que ha de quedar en 
poder de! Encargado de Negocios de Es
paña en Marruecos, y otro en el del 
Encargado de tas relaciones exteriores 
de dicho imperio; y los infrascritos Ple
nipotenciarios los han firmado y sellado 
con sus respectivos sebos en Madrid 
á 30 de Octubre de 1861 de la ara cris
tiana, y 25 de Rabiaa, el segundo de 
1278 de la egira.

(L. 8.).^— Firmado. = Saturnino Cal
derón Collantes.

(L. S. )= Firmado. El Califa de 
nuestro dueño el Príncipe de los cre
yentes (á quien Dios favorezca), el Abbés 
(á quien Dios guarde), hijo de! Príncipe 
de los creyentes (á quien Dios haya 
perdonado).

Ratificado este Tratado por S. M. la 
Reina y por S. M. el Sufian de Mar
ruecos, las ratificaciomrs se han canjeado 
en Tánger el 1." de Enero del pre
sente año de 1862, no habiéndosc po
dido verificar dicho acto dentro del 
plazo fijado en el Tratado por circuns
tancias imprevistas.

juego de la lotería primitiva. Teniendo 
presente cuanto V. E. manifiesta, y 
considerando que al límite á que han 
llegado las cosas no, es posible consentir 

j que en combinaciones de poca probabi- 
| iidad para los jugadores comprometan 
1 estos la fortuna de sus familias, ni tam- 
j poco que se expongan los intereses del 

Tesoro hasta el grado que suponen 
puestas tan importantes como las hedías 
en las últimas extracciones y en la que 
ha de celebrarse próximamente, S. M., 
de acuerdo con el-Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver, conformándosu 
con lo propuesto por V. E., que se sus
penda la extracciou anunciada para el 
dia de mañana; que se devuelva á los 
interesados el importe de sus respectivas 
puestas, y que se suspenda tambien, 
hasta que se disponga in conveniente, el 
anuncio de nuevas extracciones de la 
expresada lotería primitiva.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1862.—Salaverría.=:
Sr. Director general de Loterías,

Gobisrm) de ¡a provincia de 

f^alladolid.

Elista file ©Sectores pava SSiísaía- 
«Sos á ©órtes.

SEGUNDA PEGTtFíGACION BIENAL DE 

1862 A 1804.

i Relación de. las reclamaciones de ex

clusion é inclusion producidas desde el 
15 hasta el 31 inclusives del állimo 
mes de Enero contra las listas de pri
mera recEficncion.

PRhlja DISTRITO.—YALIADOLID.

Ssceio^i ánicfí.—f'^albidoUd,

M ocien les. 

inclusio o es.

D. Juan Merino.
Pedro de Güemes. ó
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Valladolid.

Inclusiones.

D. Adrian CiraadeviUa. 
Ambrosio Gordo Saes. 
Benigno Villalba. 
Felipe Rodriguez Blanco. 
Francisco María Arias. 
Francisco Meneses. 
Gregorio García de los Bios.
Gregorio Perez.
Guillermo Blanco.
Isaac Aguado Jalón.
José Santa María é Hita, 
Juan Antonio Reyero.
Luis Guerra.
Mariano Barrasa Diez.
Ruperto Perillán.
Vicente Perez Martin.
Zacarías Santander.

Exclusiones.

D. Antíoco Ubierna.
Benigno Franco.
Benito Placer.
Bernardino Callejo.
Bernardino de la Caba.
Bonifacio Castro.
Cándido Diaz.
Eugenio de la Fuente. 
Eusebio Lopez Barban.
Felix Dominé. 
Fernando Mazariegos.
Francisco Perez Peña. 
Francisco Ucar. 
Joaquín Alonso. 
José de Prado. 
Juan Bóveda. 
Juan Gutiérrez. 
Juan Lázaro Leza. 
Mariano Bayo. 
Plácido Francisco Quintanii. 
Segundo Flores. 
Teodoro Cuartero.

Capacidades.

D. Feliciano Sanz Pasalodos. 
Juan Antonio Fernandez Pasalodos.
Severiano Merino.

SEGUNDO DISTRITO.—MEDINA DEL CAMPO.

Ssceion de Medina del Campo.

Medina del Campo.
Inclusiones.

D, Cesáreo. Sarabia. 
Santos Hidalgo.

Pozal de Gallinas.
Inclusiones.

D. Benigno Hernández. 
Remigio Bayon.

Kubí de Bracamonte.
Inclusiones.

D. Marcos Sánchez.

Sección de la Seca.

La Seca.
Inclusiones.

D. Felipe Delgado.

Pozaldez.
Inclusiones.

D. Marcos Fernandez. 
Silvestre Cantalapiedra.

Kodilana,
Inclusiones.

D. Pablo Velasco.

Rueda,
Inclusiones.

D. Isidoro Gallego.
Juan Amor Losada.

Serrada.
Inclusiones.

D. Hipólito Alonso Ampudia.

Exclusiones.

D. Simon Bayon.

Sección de Olmedo.

Olmedo,
Inclusiones.

D. Pablo Paz.

San Pablo de la Moraleja.
Inclusiones.

D. Facundo Sarabia. 
Francisco Bueno. 
Francisco Mera.

Sección de Mojados.

Alcazarén.
Inclusiones.

D. Joaquín Muñoz.

Matapozuelos.
Inclusiones.

D. Casimiro Ruiz de Alday.
Eusebio Revenga.
Rogelio Martin.

TERCER DISTRITO.—MOTA DEL MARQUES.

Sección de la Jííava del Rey.

Alaejos.
Inclusiones.

D. Nicolás Santana Santana. 
Ulpiano Santana Santana.

Castronuño.
Inclusiones.

D. Felipe Marlin.

Nava del Rey.
Inclusiones.

D. Faustino Vergara.

Sección de Tordesillas,

Marzales.
Inclusiones.

J. Baltasar Gómez. 
José Gárlos Fernandez.

San Roman de la Hornija.
Inclusiones.

D. Manuel Roman Gallego.

Vega de Valdetronco,
Inclusiones.

D. Cipriano Alonso.
Eugenio Salgado.
Gregorio García.
Manuel Rielo.
Santos Alonso.

CUARTO DISTRITO. — PEÑAFIEL.

Sección de Peñafiel,

Campaspero.
Inclusiones.

D. Faustino Martip.

Peñafiel.
Inclusiones.

D. José García Serrano.

Sección de Taloria la Buena

ViHarnaentero.
inclusiones.

D. Hilario Torres.
Miguel Perez.

QUINTO DISTRITO.—MEDINA DE RIOSECO.

Sección de Rioseco,

Castromonte.
Inclusiones.

D. Antonio Perez.
Leoncio Rodrigue?.
Luis Santos.
Nicanor Tornero. .
Ulpiano Herrero.

Modales de Campos.
Inclusiones.

D. Clemente Alvarez.
Fertnin Girón.
Juan Olea.
Justo Alvarez.
Nicolás Diez.

Palacios de Campos.
Inclusiones.

D. Elías Vaquero.

Palazuelo de Vedija.

Inclusiones.

D, Antonio Martin.
Bernardo Martin Lopez.
Cayetano Martin.
Ceferino Lopez. 
Estaoislao Martin.
Fausto Cuadrillero, 
Francisco Alvare?, 
Francisco Benito. 
Francisco de Lera. 
Francisco Martin Alvarez. 
Galo Lopez.
Gregorio Suare?.
José Bueno.
José Manuel Cuadrillero.
José Fernandez.
Julián Bueno. 
Natalio Lope?, 

' Sebastian Perrote.

Peñaflor.

Inclusiones.

D. Felipe Platón.
José Bazaco García.
Silverio Martínez de Villagarcía.

Rioseco.

Inclusiones,

D. Nicolás Toledo y Girón.

Santa Eufemia.

Indudones.

p. Fernando Rodriguez. 
Francisco Gonzale? Gonzale?. 
Joaquín Abril. 
José Martin Paniagua. 
Pablo Rodríguez. 
Pedro Rodrigue?. 
Pedro Roman. 
Pedro Urueña. 
Ramón Roman. 
Santiago Roman. 
Tomás Ureña. 

Tordehumos, 

Inclusiones,

D. Roque Girón. 

Villafrechós. 
inclusiones.

D. Benito Rodríguez. 
Victorino Rivero. 

Villaba del Alcor. 
Includ&nes.

D. Mariano Alvarez. 

Sección de jUayorga,

Inclusiones.

D. Manuel Nuñez.
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Fontihoyuelo.

Inclusiones.

D. Nicolás Moncada.

Vega de Ruiponce.
Inclusiones.

D. Rafael Pernía.

Villahámete.
Inclusiones.

D. Agustin Perez.
Sinforiano Anton.

Villalón.
Inclusiones.

D. Agustín Cabero.
Francisco Martínez Muñoz. 
Pedro de las Cuevas Llamas. 
Santos García Criado.

Exclusiones.

J). Bernardo González Garcia. 
Gregorio García Gómez. 
Juan Muñoz Gutiérrez.
Manuel Gusano de las Cuevas. 
Sebastian Moro.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo prescripto en los ar~ 
tíóulos 26 de la Ley de 16 Marzo de 
1846 y 6.° del Real decreto de 6 de 
Julio de 1868. Las personas á quienes 
interese impugnar las exclusiones ó in
clusiones pretendidas , deberán hacerlo 
antes del dia 6 de Marzo próximo, por 
medio de instancia documentada , pues 
pasado el plazo no se dará curso á nin
guna. Si en la preinserta relación se ad
virtiere alguna omisión ó equivocación, 
se rectífieará en los Boletines sucesivos, á 
cuyo efecto los interesados podrán ex
ponerlas á mi autoridad.

Encargo, por último, á los Sres- Al
caldes, den á este ejemplar del Boletín 
la misma publicidad que á las listas 
electorales, exponiéndole en el sitio de 
costumbre, y dando aviso á este Go
bierno de haberlo verificado.

Valladolid 11 de Febrero de 1862.= 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Gobia'no de la provincia d^ 
¡Valladolid.

Continúan las listas de electores para 
Diputados provinciales.

Partido de Peñafiel.

Sección única.=Peña fiel.

Bahabón.
Contribuyentes de 400 reales.

D. José Tejero.
Manuel Villar.

D. Santos Fernandez.
Venancio Pascual.

Bocos.
No tiene electores.

Canalejas.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Francisco de la Torre Alonso. 
Juan del Pozo Valdezate. 
Saturnino de la Fuente.

Campaspero.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Domingo García.
Faustino Pascual.
Isidoro García.
Máximo Rojo.
Nicolás García Alonso.
Pedro Martin.
Santiago Hernando, 
Teodoro Verdugo.
Tomás Acebes.
Vicente García García,

Capacidades.

D. Pedro Alcántara Calleja.

Castrillo de Duero,
Contribuyentes de 400 reales.

D. Benito González.
Bernardo Rodríguez.
Felipe Francisco.
Gumersindo Arranz.
José Puerto Muela.
José Rodríguez.
Manuel Gano.
Marcelo Cano.
Mateo Arranz.
Pedro Bocos.
Ramón Bocos Arranz.
Simon Campo.
Tomás Arranz Torre.

Capacidades.

D. Higinio Corellano.

Cojeces del Monte.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín Bajón.
Cipriano Esteban Arranz.
Eulogio Vallejo.
Frutos Herguedas Esteban.
José Arribas.
José Vallejo Herguedas.
Miguel Velasco.

Corrales.
Contribuyentes de AOQ reales.

D. Marcelino Arce.
Miguel Diez.
Pedro Royuela.

Curiel.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Gregorio Berrueco.
Isaac Berrueco.
Victoriano González.

Capacidades.

D. Esteban Muñoz, Cura Párroco.
Dionisio de las Moras.
Eugenio Calleja.
Feliciano Beltrán. 
Gregorio Cabezón.
José Conde.
Manuel Escudero.
Manuel Martin.
Santiago González.

Capacidades.

D. Francisco Ortiguela.
Javier Renedo.

Fompedraza.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Bernabé de la Fuente. 
Fernando de la Fuente.

Capacidades.

D. Cipriano de la Fuente.

Langayo.
No tiene electores.

Manzanillo.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Celestino Frutos.
Simon Arranz.
Tomás Frutos.

Montemayor.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Benito Sanz.
Francisco Bachiller.
Julián Presencio.
Tomás Villán.
Victor Aguado.
Victor Rodríguez.
Victoriano Gonzalez.

Capacidades.

D. Felipe Blas, Párroco. 
Santiago Bajón, Médico.

Olmos de Peñafiel.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Felicísimo Rodríguez.
Francisco de Francisco.

Capacidades.

D. José Ruiz, Párroco.

Peñafiel.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Anacleto Sanz.
Andrés Alonso.
Baltasar Alvarez.
Baltasar Bueno.
Benito Alonso.
Benito Fernandez de Velasco.
Benito Velasco Cuadros.
Bias Alonso.
Domingo Burgueño.
Eleuterio Alonso.
Eugenio Burgoa.
Eustasio Alonso.

D. Eusi^bio Fernandez de Velasco. 
Euseb io San José.
Felipe Bueno.
Felix Ag-uirre.
Francisco Perez.
Ignacio Barroso.
Ignacio Marguello.
Isidro Alvarez de Gasas.
José Velasco.
Juan Monedo.
Juan Velasco Bayón.
Juan Velasco Cea.
Lorenzo Alonso.
Luciano Novo.
Manuef Diez Diez.
Manuel Esteban.
Mariano Nuñez Benavente.
Martin de la Puente.
Pablo Mínguez Picado.
Pascual Victoria.
Paulino Velasco.
Pedro Burgoa Alvarez, 
Pedro García Blanco.
Pedro Nuñez Gamarra.
Pedro de la Torre.
Plácido Alvarez.
Ramón Gimeno.
Romualdo Novo.
Ruperto de la Puente.
Tomás Molinero.
Victorio Zarza.
Vito Gento.

Capacidades.

D. Bonifacio García, Cirujano. 
Felix Alonso, Abogado.
Fermín Loísele, Farmacéutico.
Ignacio Gimenez.
Juan Gea, Cirujano.
Tomás Mínguez, Abogado.

Padilla de Duero.

Contribuyentes de 400 reales.

D. José Medina.
Santiago Carrascal.

Pesquera.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Carrascal.
Antonio Rioja.
Bonifacio García.
Cándido Roman.
Cástor Espinosa.
Gervasio Llorente.
Gerónimo Espinosa.
Gregorio Pascual.
Gregorio Pedrero.
Gregorio Repiso.
Gregorio Sanz.
Manuel Recio.
Melchor A cebes.
Nicanor Luciano.
Norberto Fernandez.
Rafael Espinosa.
Santiago Gonzalez.
Vicente Lubiano.
Victoriano Pedrero.

Capacidades.

D. Angel Morago.
Leoncio Estébanez.
Leonardo Rueda.
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Piñel de Abajo,

Contribuyenles de 400 TeüleSi

D. Agustín Priante.
Anastasio Gutierrez.
Cárlos Fernandez.
Felix Gil.
Francisco Pedrero.
Gerónimo GutierreZe
Joan Gutierrez.
Rufino Fernandez.
Nicolás Gutiérrez.
Serapio de la Fuente.
Vicente Contesioi.

Capacidades.

D. Cándido Esteban.

Piñel de Arriba.
Contribuyentes de ÍQQ reales.

D. Antolin Fernandez. 
Cándido Moyano.

Quintanilla de Arriba,

Contribuyentes de 400 reales.

D. Epifanio Sobrino.
Esteban Tejero.
Feliz Redondo. 
Fernando Repiso.
Julián Isla.
Nicolás Carrascal.
Pedro Cardenal. - 
Pedro Repiso González. 
Pedro Repiso Pelayo.
Valerio Redondo.

Quintanilla de Abajo.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Anselmo Rodríguez.
Basilio Niño.
Benito Redondo.
Eulayo Repiso.
Eusebio Pelayo.
Francisco Calvo Gila.
Hipólito Andrés.
Leornardo Pico.
Milian Alonso., 
Prudencio Castrillo.

Capacidades.

D. Modesto Diez Loisele, Farmacéutico. 
Simon del Val.

Rábano.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Aniceto Valdezate.
Gregorio Velasco. ..
Hipólito Burgoa.
José Velasco.
Julian Diez.
Miguel Gonzalez."
Nicolás Arranz, 
Pablo Velasco.

Roturas.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Domingo Martinez.
Fausto Sanz.

D. Pedro Simon.
Pedro Vicente.

S. Llorente.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Aniceto Granado.
Bernardo Granado.
Cielo Granado. 
Francisco Muñoz. , 
Manuel Santos. 
Rafael Diez. ' 
Roman Granado. . 
Ventura Martínez. '

Santibáñez de Valcorba.
Contribuyentes de ^QQ reales.

D. Ruperto Villamañan.

Sardón.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Eusebio Aloñéo. '

Torre de Peñafiel.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín, Bolao. • 
Francisco Arenales. 
José Arribas. 
Mariano Renedo. , 
Nicasio de la Calle. 
Tiburcio Lázaro.

Capacidades. _ ,

D. Pedro Mena.

Torrescárcela.
Contribuyentes de ^QQ reales.

D. Casimiro Gómez.

Capacidades.

D. Mariano Andrés, Cirujano. 
Mariano Fernandez.

Valbuena de Duero.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Domingo Moral.
Ignacio Pico.
«losé García.
José del Olmo.
Manuel Martínez de Villagarcía.
Marcos Martin Redondo.
Miguel Frutos.
Miguel Rodríguez.
Nicolás del Olmo, 
Ramón Pico.

Valdearcos.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Baltasar Aguado.
Joaquín Aguado.
Juan Aguado.
Justo Bombin.
Mariano Ruiz.
Pío Aguado, 
Romualdo Aguado. 
Simon Aguado.

Viloria.
No tiene electores.

[ fSe coníinuará.J

Gobierno de let provincia de 

J^alladoUd.

Habiendo desaparecido de casa de 
sus padres el jóven Saturnino García, 
hijo de D. José, vecino de esta ciudad, 
sin que se sepa el punto á donde pueda 
haberse dirigido, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Jefes de los destaca- j 
mentes de la Guardia civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su detención, 
y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición para hacerlo á la de su pa
dre, quejo reclama.

Valladolid 13 de Febrero de 1862.=: 
Cástor Ibáñez de Aldecoa. '

Señas del Saturnino.

Edad 14 años, Estatura proporciona
da á su edad, pelo y ojos castaños, cara 
y nariz regulares; vestido con pantalón 
de paño mezclado, remendado, chaqueta 
parda vieja, corta de mangas, chaleco 
de paño blanco con listas negras y capota 
tambien negra, forrada en tartan, y 
bastante usada.

ANUNCIOS .OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado l.°

Se hallan vacantes en la facultad de 
Teología cuatro categorías de ascenso, 
las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de entrada 
de la misma facultad que reúnan las 
circunstancias prescriptas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid , remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Direccioa general por con
ducto de los Rectores de las Universi- 
des respectivas.

Madrid 22 de Enero de 1862,—El 
Director general, Pedro Sabau.
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Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado l.°

Se halla vacante en ha facultad de De
recho, sección de Derecho civil y canó
nico una categoría de Término, la cual 
ha de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la misma fa
cultad y secccion, que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposicio
nes vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus selicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 22 de Enero de 1862,=£1 
Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Instrucción pública.' 
Negociado 1.°

Se hallan vacantes en la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil y 
canónico, seis categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma facultad y sección, que reúnan 
las circunstancias prescritas por las dis- 
posiciónes vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección -general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 22 de Enero de 1862. = El 
Director general, Pedro Sabau.

BANCO DE VALLADOLID.

Los Sres. accionittas pueden concur
rir á cobrar el dividendo de 91 rea
les 40 cénts, por acción, equivalente 
al 4‘57 por 100, acordado por la 
Junta de gobierno en sesión de hoy, 
por resultado de! balance semestral ve
rificado el 31 de Enero último.

Valladolid 3 de Febrero de 1862.1= 
P. A. de la J. de G., José Angel Rico, 
Secretario. ,

En el pueblo de Ataquines se hacen 
tarjetones para los carros, á los pre
cios siguientes: de madera á 4 reales 
uno, de chapa de hierro á 6 reales; los 
que gusten adquirirlos se dirigirán á 
Pablo Esteban, en el referido pueblo.
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^'^eiita de fincas en Cariel.

Bajo el tipo de 234,210 rs., tendrá 
lugar el día 20 próximo del corriente, 
doble subasta voluntaria en Madrid y cu 
Curie!, del monte denominado Bercial, 
de 228 obradas de cabida , algunas tier
ras sueltas de labor, una huerta, y un 
magnifico palacio, todo de la pertenen
cia dei Exemo Sr. Duque de Osuna. 
La subasta se verifica enteramente libro 
de cargas, y bajo el pliego de condicio
nes aprobado por S. E. que obra de 
ínaniheslo en casa de D. Eduardo Pi
neda, Boariza, 44, principa!, autorizado 
para presidir el remate.

f^Cíila de coches ?j caballos.

Se vesiáen das cacles-ibh- 
gendas y u»o.de hyo para 
calle 9 corno assofíSOaO Í 0 ca
bal!crías con ses arscos coc- 
respondíeates para cásoiBU^ de 
se precio v coediclooes enlc- 
varán en la Ajepem oe 
cocsos de S^. Oraolio Alonso 
Lopez í calle "de SaBibayoj 
núm. 67, •

Vawwoud.—Imprenta de Garrido, 

calle de la Obra, núm. 7.
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